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EN LO PRINCIPAL: DEDUCE AUTODENUNCIA, PROPONE Y SOLICITA LO QUE 
INDICA; OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Paola Vaneri, cédula de identidad N° 14.674.977-1, en representación de 

Fundación Adolfo Ibáñez. RUT 82.103.200-8, según documentos que se acompañan, 
ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Presidente Errázuriz 3485, comuna 
de Las Condes, Santiago, a Ud., respetuosamente digo: 
 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 41 de la LO-SMA, vengo en presentar 
una autodenuncia por el estado de funcionamiento de Fundación Adolfo Ibáñez, en 
relación a la corta no autorizada de 1,81 ha de cubierta vegetal correspondiente a 
individuos aislados, plantados en el contexto del mismo proyecto de paisajismo de la 
universidad (0,42 ha) y a bosque nativo (1,39 ha) para la habilitación de la instalación 
de faena, construcción del Nuevo Edificio Biblioteca y camino de acceso, todo esto, en 
el marco de la construcción del Proyecto “Nuevo Edificio Biblioteca Universidad Adolfo 
Ibáñez” (en adelante, “El Proyecto”), calificado ambientalmente de manera favorable 
mediante RCA 256/2019.  

 
La intervención motivo de la presente autodenuncia contraviene lo dispuesto en 

el Considerando: 
 

 
1. NORMATIVA APLICABLE A LA AUTODENUNCIA 

 
Adicionalmente, el artículo 41 del mismo cuerpo legal, dispone que “La 

Superintendencia deberá eximir del monto de la multa al infractor que concurra a sus 
oficinas, por primera vez, y denuncie estar cometiendo, por sí, cualquier infracción de 
aquellas establecidas en los artículos precedentes, siempre y cuando ejecute 
íntegramente el programa de cumplimiento previsto en el artículo 42”. 

 

§ N° 6.1.3 de la RCA 256/2019, en el cual se dispuso que para el área del 
Nuevo Edificio Biblioteca, la superficie a intervenir será de 0,1485 ha y 
en total se cortarán 64 individuos. Para la instalación de faenas, el área 
a  intervenir  será  de  0,1406  ha  y  en  total  se  cortarán  124.  Además, 
señala la obligación de contar el PAS 153.  

susceptible de constituir una infracción de competencia de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, los cuales se señalan en el artículo 35 de la LO-SMA y, en el presente 
caso, se cumple el requisito al estar enmarcado el hecho infraccional en la letra a) del 
mencionado artículo, esto es, el incumplimiento de las condiciones, normas y medidas 
establecidas en las resoluciones de calificación ambiental.  

 
La presentación de una Autodenuncia, procederá si se identifica un hecho 



2 de 11 
 

En lo que interesa a esta presentación, es su inciso tercero, el cual dispone que 
“Esta exención o rebaja sólo procederá cuando el infractor suministre información 
precisa, verídica y comprobable respecto de los hechos que constituyen infracción y 
pongan fin, de inmediato, a los mismos, adoptando todas las medidas necesarias para 
reducir o eliminar los efectos negativos”. 
 

A su turno, el artículo 15 del D.S. N° 30 del 20 de agosto de 2012, del Ministerio de 
Medio Ambiente, que regula este instrumento, describe los contenidos de la 
autodenuncia en los siguientes términos: 
 

a) Descripción precisa, verídica y comprobable de los hechos, actos u omisiones 
que constituyen la infracción en que se ha incurrido, así como sus efectos 
negativos. 

b) Medidas adoptadas para reducir o eliminar los efectos negativos generados por 
el incumplimiento.  

Finalmente, el artículo 14 de ese mismo reglamento, dispone que “Para que la 
autodenuncia produzca efectos se requiere que no se hubiere iniciado por parte de la 
Superintendencia la etapa de investigación respecto de los mismos hechos”. 
 

De la lectura de estas disposiciones, es posible colegir que procede la aprobación 
de la autodenuncia, en tanto cumpla con los siguientes requisitos de manera copulativa: 
 

- El titular del proyecto concurra a denunciar infracciones respecto de la 
autorización ambiental que detenta. 

- Se deberá describir en forma “precisa, verídica y comprobable”, los hechos, 
actos u omisiones que constituyen una infracción. Lo anterior, significa que se 
deberán describir los hechos de modo que sean claros, comprensibles y 
debidamente respaldados por antecedentes o documentación que permita 
comprobar su veracidad. 

- Pongan fin de inmediato a los hechos que constituyen la infracción. 
- Se adopten las mejoras necesarias para reducir o eliminar los efectos negativos. 
- Se presenten en forma previa al inicio de una investigación por esos mismos 

hechos por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

En el presente caso, se cumplen todos y cada uno de los requisitos antes 
reseñados, según se expone a continuación.  
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2. “NUEVO EDIFICIO BIBLIOTECA UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ” Y 
PERMISO PARA LA CORTA DE ÁRBOLES Y/O ARBUSTOS AISLADOS 
UBICADOS EN ÁREAS DECLARADAS DE PROTECCIÓN 

El Proyecto “Nuevo Edificio Biblioteca Universidad Adolfo Ibáñez” (RCA 256/2019, 
aprobada ambientalmente con fecha 17 de mayo de 2019) corresponde a la 
construcción y posterior operación de un nuevo edificio de biblioteca, edificio destinado 
tanto para talleres como laboratorios tecnológicos y 82 estacionamientos en el Campus 
de Pregrado de la Universidad Adolfo Ibáñez. 
 

El Proyecto se localiza en la Región de Metropolitana, en la provincia de Santiago, 
comuna de Peñalolén, en Avenida Diagonal Las Torres, Lote 3D5, dentro de las 
dependencias de la Universidad Adolfo Ibáñez. 

 
En el contexto de la evaluación ambiental se presentaron los antecedentes del PAS 

153 en el Anexo N° 4.1 de la Adenda complementaria, el que establece que, para el 
área del nuevo Edificio Biblioteca, se intervendría una superficie de 0,1485 ha, y en total 
se cortarían 64 individuos que corresponden a Acacia caven, Quillaja saponaria, 
Schinus molle y Baccharis linearis. Además, se estipuló que, para la instalación de 
faenas, el área a intervenir sería de 0,1406 ha y en total se cortarían 124 individuos de 
las especies: Acacia caven, Quillaja Saponaria, Schinus molle, Baccharis linearis, 
Colliguja odorífera, Muehlenbeckia hastalulata y Prospis chilensis. Lo anterior, da una 
suma total de 0,29 ha de superficie a intervenir.  
 

Adicionalmente, para la corta remoción de la cubierta vegetal, se establecieron 
medidas de protección, a saber: 
 

- El despeje de vegetación se realizará sólo en las áreas demarcadas y que se 
involucran directamente en el área del Proyecto. 

-  Supervisión periódica por parte del encargado ambiental de las actividades 
desarrolladas. 

- Los troncos serán desramados y trozados en longitudes que permitan ser 
trasladados con facilidad, afectando lo menos posible al suelo. 

- No se permitirán las quemas de los residuos vegetales generados. 
- El acceso al predio estará controlado, restringiendo el ingreso a personas ajenas 

a las obras. 
- El tránsito de vehículos y maquinaria sólo se realizará por los caminos 

especialmente habilitados para tal efecto, de manera de localizar el efecto de la 
compactación solo en estos sectores y minimizarlo. 

- Se dará un adecuado manejo a los residuos producidos por el Proyecto, el cual 
contará con áreas especialmente habilitadas para el acopio temporal de 
residuos, para su posterior traslado a un sitio de disposición final autorizado.  

- El área de instalación de faenas será reforestada con vegetación nativa propia 
del lugar. 
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En el Apéndice 4.1.A., del Anexo N° 4.1 de la Adenda Complementaria, se presentó 
el Plano de las áreas de intervención1. 

 
Tras la obtención de la RCA, el 23 de diciembre de 2019, se presentó la Solicitud 

N° DS82/19-20/19 ante CONAF, referida a la tramitación sectorial del PAS 153. Sin 
embargo, dicha solicitud fue rechazada mediante Resolución N°12/2020 CONAF, del 
04 de febrero de 2020. El Comprobante de Ingreso N° DS82/19-20/19, así como la 
Resolución 12/2020 se adjuntan en el Anexo N°2 en el Otrosí.  

 
En lo que interesa a esta presentación, considerando lo levantado por especialista 

 
La siguiente figura (Figura N°1) da cuenta de las características generales de la 

vegetación intervenida, en lo referido a individuos aislados que formaban parte del 
paisajismo de la universidad. La Figura N°2 en tanto, da cuenta del plano de las áreas 
que originalmente serían intervenidas, según lo informado en la Adenda 
Complementaria de la RCA 256/2019: 
 
Figura N° 1. Vista general área de intervención individuos aislados sector Nueva Biblioteca 

 
Fuente: Foto archivo 2018 

  

 
1 https://seia.sea.gob.cl/archivos/2019/04/05/Anx_4.1_PAS_153.Rev0.pdf 

en terreno y análisis posteriores, se han verificado desviaciones en los alcances de la 
RCA 256/2019, referidas específicamente a la corta de la superficie vegetal para la 
construcción del nuevo edificio biblioteca, instalación de faena y huella de acceso 
existente. 
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Figura N° 2. Plano Original del Área de Intervención PAS 153 RCA 256/2019 

 
Fuente: Elaboración propia, base PAS 153 DIA Edificio Nueva Biblioteca. 
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3. ANTECEDENTES 

 
La construcción del Proyecto se inició en enero de 2020, sin contar con la 

autorización sectorial de CONAF, asumiendo que el permiso en trámite sería aprobado. 
Adicionalmente, se intervino un área mayor a la aprobada ambientalmente en la RCA 
256/2019.  

 
Se contrató un especialista, el cual, concurrió a terreno, los días 21 a 23 de agosto 

de 2020, para verificar el avance de las obras estipuladas en la RCA 256/2019, 
constatando que el número de hectáreas originalmente informadas que serían objeto 
de corta de árboles y arbustos aislados, se vio incrementada, ampliándose el área de 
0,29 ha a 0,42, ha., sumando 0,13 ha adicionales a lo establecido en la RCA antes 
mencionada. Asimismo, se confirmó que se ha cambiado el área de instalación de 
faenas, además de otras cortas no autorizadas tales como la habilitación de una huella 
de acceso, según se expondrá más adelante, que tuvo como principal consecuencia la 
corta de bosque nativo (de Acacia caven) en una superficie ascendente a 1,45 ha, 
totalizando la intervención de 1,87 ha. A continuación, se presenta un esquema de las 
áreas de intervención descritas en la RCA y las áreas actualmente intervenidas (Figura 
N°3); y luego una fotografía (Figura N°4) de las características generales del tipo de 
vegetación intervenida en el bosque nativo de Acacia caven (espinal): 

 
Figura N° 3. Plano Actual del Área de Intervención  

 
Fuente: Elaboración propia, base Google Earth 
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Figura N° 4. Vista general bosque nativo de Acacia caven (espinal) sector huella acceso 

 
Fuente: foto archivo 

 
4. HECHOS CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN (ART. 41 LO-SMA y artículo 15 

letra a del Reglamento) 

Es posible advertir la infracción al considerando N° 6.1.3 de la RCA 256/2019, el 
cual indica que:  
 

6.1.3  
“Para el área del nuevo Edificio Biblioteca, la superficie a intervenir será de 0,1485 
ha. y en total se cortarán 64 individuos que corresponden a Acacia caven, Quillaja 
saponaria, Schinus molle y Baccharis linearis. 
 
Para la instalación de faenas, el área a intervenir será de 0,1406 ha. y en total se 
cortarán 124 individuos de las especies: Acacia caven, Quillaja saponaria, Schinus 
molle, Baccharis linearis, Colliguaja odorífera, Muehlenbeckia hastulata y Prosopis 
chilensis. 
 
Dentro de las medidas de protección, se indica: 
i. El despeje de vegetación se realizará sólo en las áreas demarcadas y que se 
involucran directamente en el área del Proyecto. 
ii. Supervisión periódica por parte del encargado ambiental de las actividades 
desarrolladas. 
iii. Los troncos serán desramados y trozados en longitudes que permitan ser 
trasladados con facilidad, afectando lo menos posible al suelo. 
iv. No se permitirán las quemas de los residuos vegetales generados. 
v. El acceso al predio estará controlado, restringiendo el ingreso a personas ajenas 
a las obras 
vi. El tránsito de vehículos y maquinaria sólo se realizará por los caminos 
especialmente habilitados para tal efecto, de manera de localizar el efecto de la 
compactación solo en estos sectores y minimizarlo. 
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vii. Se dará un adecuado manejo a los residuos producidos por el Proyecto, el cual 
contará con áreas especialmente habilitadas para el acopio temporal de residuos, 
para su posterior traslado a un sitio de disposición final autorizado. 
viii. El área de instalación de faenas será reforestada con vegetación nativa propia 
del lugar. 
 
Mayores antecedentes del PAS se presentan en el Anexo N° 4.1 de la Adenda 
Complementaria. 
 
Al respecto, la CONAF RM, mediante Oficio. Ord. N° 35-EA/2019 de fecha 22 de 
abril de 2019, se pronuncia conforme al Proyecto y señala que el Titular ha 
entregado todos los antecedentes y contenidos requeridos del PAS, señalando lo 
siguiente: 
 
“3. Se hace presente que los predios con intervención de formación xerofítica, son 
identificados en la Adenda Complementaria, y presentan los roles 9066-185 y 9066-
94. 
3. De ser aprobado ambientalmente el Proyecto, se deberá contar con la solicitud 
de `Autorización de corta de árboles y/o arbustos aislados ubicados en áreas 
declaradas de protección´, aprobada por este Servicio, previo al inicio de las obras, 
considerando todos los antecedentes técnicos que acreditaron el referido permiso. 
Además, se señala que en la presentación sectorial del permiso, se deberá 
presentar el calendario de plantación y se deberá acompañar la respectiva 
cartografía.” 
 

 En definitiva, los hechos constitutivos de infracción se presentan de la siguiente 
manera: 
 

- 4.1 Hechos relativos a la corta sin contar con la correspondiente Autorización 
sectorial de corta de árboles y/o arbustos aislados ubicados en áreas declaradas 
de protección.  

- 4.2 Hechos relativos a la corta en área superior a la contemplada en la RCA 
256/2019. 

 
La corta sin contar con la autorización sectorial del PAS 153, se realizó en enero 

de 2020, asumiendo que el permiso sectorial presentado en el año 2019 a CONAF sería 
aprobado. En cuanto a áreas intervenidas adicionales no contenidas en la RCA 
256/2019, obedecieron a decisiones constructivas por parte de la empresa contratista, 
de forma de optimizar la faena (acercando por ejemplo la instalación de faenas al frente 
de trabajo o habilitando una huella de acceso distinta a la descrita en la RCA), las que 
no fueron advertidas a tiempo por encargados de la Fundación Adolfo Ibáñez. 
 
  

- 4.3 Hechos relativos a la modificación del área de instalación de faena y 
ensanchamiento de la huella de acceso.  
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5. EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS POR DICHOS HECHOS (ART. 41 
inciso 3 LO-SMA, ART. 15 letra a) del Reglamento) 

 
• Afectación de la vegetación: se afectó un área con individuos aislados, 

plantados en el contexto del mismo paisajismo de la universidad, por una 
superficie adicional de 0,13 ha. Adicionalmente, se afectó un área de 1,45 ha 
de bosque nativo de Acacia caven (espinal).  

• Compactación del suelo: la intervención de áreas adicionales, supone la 
compactación del suelo, a partir del tránsito y maniobras de camiones en una 
superficie aproximada de 1,6 ha. 

• Pérdida de hábitat para la fauna: producto de las acciones anteriores 
(pérdida de vegetación y compactación de suelo) se estima la pérdida de 
hábitat de fauna en una superficie del orden de 1,6 ha. No obstante, 
tratándose mayoritariamente de intervenciones puntuales y lineales, no se 
verifica la fragmentación de hábitat. 

 
6. MEDIDAS ADOPTADAS PARA REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS 

NEGATIVOS ASOCIADOS A LA INFRACCIÓN (ART. 41 inciso 3 LO-SMA Y 
ART. 15 letra b) del Reglamento) 
 

Producto de la infracción, la Fundación Adolfo Ibáñez realizará acciones y 
actividades tendientes a reducir los efectos producidos por la corta de vegetación sin 
contar con el pronunciamiento sectorial, además de la corta de superficies no 
contempladas en la RCA 256/2019, que de igual forma no se comprendía dentro de lo 
señalado en la solicitud sectorial. Junto con ello, se implementarán medidas de control 
para evitar la afectación de nuevas áreas. 

 
Adicionalmente, cabe mencionar que se desarrollaron gestiones con la Corporación 

Nacional Forestal, en orden de dilucidar cuáles serían las opciones para resarcir los 
efectos negativos asociados a la infracción y confirmar el procedimiento idóneo para 
subsanar la situación, desarrollando una reunión informal el 06 de octubre de 2020.  
 

En conformidad con lo anterior, se propone adoptar las siguientes medidas: 
 
- Capacitación al personal en cuanto a la importancia del cuidado de la flora 

nativa, de forma de evitar la afección de nuevas áreas adicionales a las ya 
identificadas. Dichas capacitaciones se darán en el contexto de inducciones y 
charlas de HSE, registrando firma de asistentes, responsable de la inducción 
fechas y temas abordados. 

- Reforestación en una superficie de 0,42 ha, con un 200% adicional de los 
individuos cortados, lo que implica plantar 540 individuos entre árboles y 
arbustos, a objeto de subsanar la corta realizada en el área con presencia de 
árboles y arbustos aislados. 

Los efectos negativos que se pudiesen generar a partir de los hechos descritos, 
corresponden principalmente a: 
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- Adicionalmente, se considera la restauración de las áreas de instalación de 
faenas y accesos, al término de las actividades de construcción. La medida 
considera la descompactación del suelo de forma de permitir la recolonización 
natural del área por parte de la vegetación circundante. Adicionalmente, se 
considera la incorporación de arbustos y árboles en densidades del orden de 
100 individuos por hectárea, de forma de eliminar las huellas de la corta 
realizada, devolviendo el área a una situación equivalente a la original. 

Al respecto, cabe indicar que se evaluaron áreas de revegetación y reforestación en 
el mismo Campus Peñalolén, las que fueron presentadas preliminarmente a CONAF, 
no obstante, se debe esperar la aprobación del Plan de Cumplimiento, denuncia al JPL 
y aprobación del Plan de Corrección de Corta de Bosque Nativo por parte de CONAF 
(en el caso de la reforestación de bosque nativo), antes de poder ejecutar las 
reforestaciones propuestas. 

 
Mayor detalle de medidas de inducción al personal, verificadores, especies de 

reforestación, áreas y otros, se presentarán en el Plan de Cumplimiento, indicando 
características y periodicidad de envío de informes y reportes a la SMA. 

 
Figura N° 3. Plano propuesta áreas de reforestación  

 

- Desarrollar, presentar y obtener la aprobación de un Plan de Corrección, por una 
superficie de 1,45 ha, equivalente al área de bosque nativo intervenida, en 
observancia del DS 93/2009 del Ministerio de Agricultura, correspondiente al 
Reglamento General de la Ley 20.283 de Recuperación del Bosque Nativo y 
Fomento Forestal; para lo cual deberá mediar una denuncia de CONAF al 
Juzgado de Policía Local (JPL). 
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Fuente: Elaboración propia, base Google Earth 
POR TANTO, 

 
SOLICITO A UD., que se tengan por autodenunciados los hechos descritos, en 
conformidad a lo establecido en el artículo 41 de la Ley 20.417 y lo señalado en el 
Decreto Supremo 30 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, y, en definitiva, 
aprobarlo de modo que eximirnos del monto de la multa, en tanto se cumpla con el 
programa de cumplimiento que se deberá aprobar en su oportunidad procesal. 
 
OTROSÍ: Solicito a Ud., se sirva tener por acompañados los siguientes documentos: 
 
Anexo 1:  Antecedentes Legales. 
Anexo 2:  Comprobante de Ingreso N° DS82/19-20/19 
  Resolución 12/2020 CONAF  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fundación Adolfo Ibáñez. 
RUT: 82.103.200-8 

Paola Vaneri 
Representante Legal 


